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economía, planificación y desarrollo

gobierno de la
república dominicana

deLomp^pSr^dÉbajoV¿lu^^^^EL MINISTERIO DE ECONOMÍA, PLANIFICACIÓN YDEsSllÍS PERSONALIZADOS PARA
Referencia Núm.: MEPyD-DAF-CD-2025-0059.

veinte ,20) de dlciemd™ de doe etT^ÍndíeÍ,;: ("^the^«"0sSeT"'""'"

UD, ae recna seis (6) de diciembre del ano dos mil seis (2006).

So!;GÍn^rlrriSs '2°"). 1»^ la

VISTO. El Decreto No. 15-17, de fecha ocho (8) de febrero del año dos mil diecisiete (2017).

Sm^Platt;Des'̂ X ' ''''''

fSrelteTsTdelto'tlTñoT^^^^^

Sí^'s:..'25.sss,Krrrísrjsr•
(2025), por^e doscientos coarLta ,ocho mil«roi«

Ficha Técnica para el referido proceso, de fecha veintidós (22) de julio del año dos
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CoNS!DERMQ:Quee„.eohatre¡n.a(30)de)uni^^^^^^^
°DE ECONOMO PLANIFICACtóN YDESARROLLO.

g«8S".-;ss'-^ía»ssss^^^^
cuarenta yocho mil cuarenta con 00/100 (RD248,040.00).

rONSIDERANDO: Que en fecha veintidós (22) de julio del año dos mil veinticinco (2025), se elabonó la Ficha
Técnica para el referido proceso.

. n i •'« M/s DMD ni.9n9'i Hp fecha dos (02) de enero del año dos mil veinticincorONSIDERANDO: Que según Resolucio ' . . pQbijcas indica los umbrales para la determinación de los

Umbral.

i==5S?==i^#S
mediante el Decreto No. 416-23, de fecha catorce (14) de septiembre del año dos mil veintitrés (2023), se adoptan a
siguientes resoluciones:

^ RESUELVE:

EL MINISTERIO DE ECONOMÍA, PLANIFICACIÓN YDESARROLLO.

RESOLUCIISN NÚMER0D0SJ21; APODERAR, como al efecto APODERA, ala Dirección "I"'"®'™'"® *

dTrbXml'MQUISiaóNtES
PUn" cS Y NO.: MEP,D.DAF.CD.2D25.0059, con Irrestricto a^o alo
LmbTcrenTa Consbtuclón de ,a República Dominicana, la Le, No, 340.06
Públicas de Bienes, Senriclos, Obras , Concesiones, ysu posterior ^ fecha catorce (14) de
Rcanipampntn rip Anlicación de la Ley No. 340-06. emitido mediante el Decreto No. 416-23, de fecha catorce (14;
septiembre del año dos mil veintitrés (2023), el Manual de Procedimientos Ordinarios de Compras y

Políticas emitidas por el Órjano Rector, ydemás normativas vigentes que ngen la materia.las Res
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